
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001310300220140011100 Ejecutivo Clinica Someda S.A.S. Sociedad Medica Clinica 
De Riohacha S.A.S.

07/10/2020 Auto Decide - Como Quiera 
Que La Demandante 
Jazmine Martínez Díaz, 
Acreedora Hipotecaria, 
Solicitóen Escrito De 23 De 
Agosto De 2019, Que Se 
Declare Que Su Crédito 
Goza De Mejor Derechopor 
Tener A Su Favor Hipoteca; 
Este Despacho Al Tenor De 
Lo Dispuesto En El 
Numeral 4 Delartículo 463 
De Código General Del 
Proceso En Concordancia 
Con El Numeral 1 
Delartículo 443 Ídem, Corre 
Traslado De Aquel Por El 
Término De 10 Días.N

En la fecha jueves, 8 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001310300220200005800 Otros Procesos Felipe  Salazar Garcia Ruth Marina Gomez 
Daza

07/10/2020 Auto Rechaza - Se 
Rechaza La Demanda Por 
No Subsanar Y Se Ordena 
El Archivo Del Expediente 

44001310300220200006200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Jhon Jairo Pérez Brito 07/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Inadmite Por 
Falta De Requisitos Y No 
Reconoce Personería 

En la fecha jueves, 8 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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